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Secretaria.  La Unión, Sucre, 6 de octubre de 2021. 

Con el presente proceso, doy cuenta al señor Juez, informándole que venció 

el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, y la demandada guardó silencio; y que, por otra parte, el 

extremo activo solicitó, en sendos memoriales, la ratificación de las cautelas 

decretadas y dirigidas a las entidades Bancolombia, ADRES, y Banco 

Agrario de Colombia S.A., última de ellas que, en reciente comunicado, se 

abstuvo de aplicar la medida de embargo frente a los recursos de la E.S.E. 

HOSPITAL LA UNIÓN, por tener el carácter de inembargables. 

Sírvase proveer. 

 

ISAAC GAZABÓN MERCADO 

SECRETARIO 

 

Juzgado Promiscuo Municipal.  La Unión, Sucre. 

Seis (06) de octubre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Radicación 2020 – 00026 - 00 

                          

1. Vencido el término de traslado a la parte demandada de la liquidación 

adicional del crédito presentada por el demandante, sin que hubiese 

formulado objeciones, el juzgado procede a decidir si la aprueba o modifica. 

 

Analizada la liquidación objeto de aprobación, en la que se tasan los 

intereses por mora de las facturas Nos. 2033, 2370, 2594, y 2864, se pudo 

verificar que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que la 

peticionaria liquidó tales conceptos desatendiendo las variaciones de las 

tasas nominales mensuales que pueden presentarse, por lo que el despacho 

procedió a cuantificar los mismos teniendo en cuenta las tasas fijadas por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha en que se 

hicieron exigibles los distintos títulos de recaudo hasta el 24/09/2020, 

arrojando como resultando la suma de $14.475.011, por lo que se 

modificará la tasación del crédito presentada por la parte demandante en lo 

relativo a los intereses de mora; en consecuencia quedará así: 

 

Factura No. 2033 

 

Capital          $5.645.000,oo 

Intereses moratorios desde 30/12/17 hasta 24/09/2021 $5.381.547,oo 

Total                 $11.026.547,oo 
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Factura No. 2370 

 

Capital          $970.700,oo 

Intereses moratorios desde 07/06/18 hasta 24/09/2021 $822.566,oo 

Total                  $1.810.266,oo 

 

Factura No. 2594 

 

Capital          $5.760.000,oo 

Intereses moratorios desde 23/09/18 hasta 24/09/2021 $4.338.873,oo 

Total                 $10.098.873,oo 

 

Factura No. 2864 

 

Capital          $5.760.000,oo 

Intereses moratorios desde 30/12/18 hasta 24/09/2021 $3.932.025,oo 

Total                  $9.692.025,oo 

 

Cuantificación que permita discernir un valor total de TREINTA Y DOS 

MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 

($32.627.711). 

 

2. Ahora bien, en este estadio, es preciso advertir, en lo que respecta al 

pedimento de ratificación de las puniciones impuestas a lo largo de este 

decurso, que en auto de fecha 05/08/2020, comunicado a las entidades 

objeto de la solicitud mediante oficios Nos. 179, 183, y 188 del 15/09/2020, 

y ratificado en relación a Bancolombia y la ADRES por medio de proveído de 

4 de noviembre de 2020, se señaló expresamente que la medida decretada 

tiene como cimiento la excepción a la regla general de inembargabilidad 

desarrollada en la jurisprudencia constitucional y ordinaria relativa al cobro 

ejecutivo de sumas contenidas en documentos claros, expresos y exigibles 

que tengan como fuente alguna de las actividades a las cuales estaban 

destinados dichos recursos, en este caso concreto, dineros destinados al 

pago por la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 

de equipos biomédicos necesarios para el funcionamiento de dicha E.S.E., y 

que provengan de esa entidad con motivo de lo señalado en el literal d) del 

artículo 66 de la Ley  1735 de 2015.  

Dicha posición jurisprudencial esta decantada en los pronunciamientos de 

la Honorable Sala Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior de Sincelejo, 

en auto CES 2019 del 28/05/2019 dentro del radicado 2017-000182-00 

emitido por la Magistrada Marirraquel Rodelo Navarro y de 
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pronunciamientos de las altas cortes, entre ellos las sentencias de tutela 

STC3247-2019 del 14/03/2019 y STC1503-2019 del 13/02/2019 de la 

Corte Suprema de Justicia, y las sentencias C-546 de 1992, C-354 de 1997, 

C-103 de 1994, C-732 de 2002, C-566 de 2003, C-1154 de 2008, C-539 de 

2010 y C-313 de 2014 de la Corte Constitucional, de manera que el sustento 

de las mismas no obedece a un mero capricho del despacho, sino a una 

disertación concienzuda, pacífica, recta, y jurídica sostenida a lo largo del 

tiempo por parte de las Altos Tribunales de Justicia. 

Ahora bien, en el caso concreto las facturas aportadas corresponden a la 

prestación de servicios de salud, consistentes en el mantenimiento de 

equipos médicos que se utilizan para atender a pacientes tanto del régimen 

subsidiado como del régimen contributivo, este despacho ratifica la medida 

y reitera la orden de embargo emitida, en los mismos términos.  

Al respecto, sea lo primero aclarar que esta judicatura no desconoce el 

carácter de inembargables que, por regla general, tienen los recursos del 

sistema de salud, pero como quedó claro en providencia del 05 de agosto de 

2020, la regla de inembargabilidad de los recursos públicos tiene como 

excepciones las siguientes: 

 

i) Cuando se pretende el pago de obligaciones de carácter laboral,  

ii) Cuando se hagan exigibles por vía judicial créditos contenidos en 

sentencias  emitidas en contra del Estado o,  

iii) Cuando se persiga el cobro ejecutivo de sumas contenidas en 

documentos claros, expresos y exigibles que tengan como fuente alguna de 

las actividades a las cuales estaban destinados dichos recursos. 

 

Sobre el particular, la Corte Constitucional en sentencia C-313 de 2014, al 

efectuar el control previo sobre el proyecto de la Ley Estatutaria del sector 

salud –Ley 1751 de 2015-, sostuvo: 

“(…) El artículo 25 del Proyecto hace referencia al tratamiento de los 

recursos que financian la salud, a los cuales dota de las siguientes 

características: i) son públicos, ii) son inembargables, iii) tienen 

destinación específica y, por ende, iv) no podrán ser dirigidos a fines 

diferentes de los previstos constitucional y legalmente (…)”. 
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 “En lo que respecta al carácter público que se le atribuye a los 

recursos de salud, esta Corporación ha precisado, en reiteradas 

ocasiones (…) que dicho peculio es de índole parafiscal, aspecto que 

refuerza su naturaleza pública (…)”. 

 

 “Ahora bien, en lo concerniente a la inembargabilidad de los recursos 

de la salud y a la destinación específica de los mismos, es de advertir 

que, tal como lo ha sostenido la Corte en varias de sus providencias, 

‘la inembargabilidad busca ante todo proteger los dineros del Estado 

-en este caso los de las entidades descentralizadas del orden 

departamental- para asegurar en esa forma que se apliquen a los 

fines de beneficio general que les corresponden, haciendo realidad el 

postulado de prevalencia del interés común plasmado en el artículo 

1º de la Carta’. Para la Sala, la prescripción que blinda frente al 

embargo a los recursos de la salud, no tiene reparos, pues, entiende 

la Corte que ella se aviene con el destino social de dichos caudales y 

contribuye a realizar las metas de protección del derecho 

fundamental. Con todo, encuentra la Corporación que la regla que 

estipula la inembargabilidad, eventualmente puede chocar con otros 

mandatos, por ello, tienen lugar las excepciones al momento de 

definirse en concreto la procedencia o improcedencia de la medida 

cautelar (…)”. 

 

 “En este último sentido, advierte el Tribunal Constitucional que la 

aplicación del enunciado deberá estar en consonancia con lo que ha 

sentado y vaya definiendo la jurisprudencia, pues, la Corte se ha 

pronunciado respecto de la inembargabilidad de los dineros públicos, 

entre ellos algunos destinados a la salud, muestra de esto es la 

sentencia C-1154 de 2008, en la cual, se estudió si el mandato 

contenido en el artículo 21 del Decreto 28 de 2008  el cual preceptúa 

que los recursos del Sistema General de Participaciones son 

inembargables, concluyendo la Sala que: ‘(…) la prohibición de 

embargo de recursos del SGP (i) está amparada por el artículo 63 de 

la Carta Política, que autoriza al Legislador para determinar qué 

bienes y recursos públicos son inembargables. Así mismo, (ii) está 

dirigida a garantizar la destinación social y la inversión efectiva en 

los servicios de educación, salud, saneamiento básico y agua potable, 

de acuerdo con la exigencia prevista en los artículos 356 y 357 de la 

Constitución y la reforma introducida en el Acto Legislativo No. 4 de 

2007. Además, (iii) es coherente con el mandato que el Constituyente 
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dio al Gobierno Nacional para definir una estrategia de monitoreo, 

seguimiento y control al gasto ejecutado con recursos del SGP, con 

miras a garantizar las metas de continuidad, calidad y cobertura 

definidas en la ley. Desde esta perspectiva, es claro que la cláusula 

de inembargabilidad de los recursos del SGP persigue fines 

constitucionalmente legítimos, compatibles con la naturaleza y 

destino social de esos recursos (…)”. 

 

 “Sin embargo, en la misma decisión se reconoce que la 

inembargabilidad no opera como una regla, sino como un principio y 

por ende no debe tener carácter absoluto. Observó la Sala: ‘(…) no 

pueden perderse de vista otros valores, principios y derechos 

constitucionales como la dignidad humana, el principio de seguridad 

jurídica, el derecho a la propiedad, el acceso a la justicia y el derecho 

al trabajo, entre otros. Es por ello que (la norma cuestionada) acepta 

la imposición de medidas cautelares, para lo cual advierte que las 

mismas se harán efectivas sobre ingresos corrientes de libre 

destinación de las entidades territoriales (…). [P]odrán imponerse 

medidas cautelares sobre los ingresos corrientes de libre destinación 

de la respectiva entidad territorial, y, si esos recursos no son 

suficientes para asegurar el pago de las citadas obligaciones, deberá 

acudirse a los recursos de destinación específica (…)”. 

 

“(…)”. 

 

“Por lo que hace relación a la destinación específica, dijo la Corte en 

la Sentencia C-155 de 2004, lo siguiente: ‘De manera imperativa el 

cuarto inciso del artículo 48 superior establece que ‘No se podrán 

destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad 

Social para fines diferentes a ella’. En relación con dicho precepto 

superior la Corte constitucional en numerosas decisiones de tutela ha 

estado llamada a examinar el tratamiento que se debe dar a los 

recursos de la seguridad social que se encuentren depositados en 

entidades financieras en liquidación para asegurar precisamente el 

mandato de destinación y utilización exclusiva de los recursos de las 

instituciones de seguridad social (…)”. 
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“Al respecto la Corte ha hecho énfasis en i) la naturaleza parafiscal 

de los recursos de la seguridad social tanto en materia de salud como 

en pensiones ii) en el tratamiento particular que debe dársele a dichos 

recursos en los procesos de liquidación de las entidades financieras 

y iii) en la imposibilidad de asimilar el caso de los depósitos de 

recursos parafiscales de la seguridad social en las entidades 

financieras con las indemnizaciones debidas por concepto de 

contratos de reaseguro de las enfermedades de alto costo (…)”. 

“(…) Esta Corporación de manera reiterada ha precisado en efecto que 

los recursos que ingresan al Sistema de Seguridad Social, tanto en 

Salud como en pensiones, llámense cotizaciones, aportes, cuotas 

moderadoras, pagos compartidos, copagos, tarifas, deducibles o 

bonificaciones, son en realidad contribuciones parafiscales de 

destinación específica, en cuanto constituyen un gravamen, fruto de 

la soberanía fiscal del Estado, que se cobra obligatoriamente a 

determinadas personas para satisfacer sus necesidades de salud y 

pensiones y que, al no comportar una contraprestación equivalente al 

monto de la tarifa fijada, se destinan también a la financiación global 

bien del Sistema General de Seguridad Social en Salud, bien del 

Sistema General de Seguridad Social en Pensiones (…)”.  

 

“Al respecto cabe recordar particularmente lo dicho por la Corte en la 

Sentencia SU-480 de 1997 en la que se señaló igualmente que los 

aportes del presupuesto nacional destinados a la seguridad social 

tienen idéntica naturaleza y destinación específica”. 

 

“De esta manera, el precepto reitera lo dispuesto en el artículo 48 

Superior y la comprensión que a la destinación específica ha fijado la 

jurisprudencia constitucional, con lo cual se controla el uso que los 

diferentes actores del sistema den a los recursos de la salud (…)”. 

 

“En este sentido, respecto a la interpretación que pueda atribuírsele a 

la parte final de la disposición, esto es: ‘(…) no podrán ser dirigidos a 

fines diferentes a los previstos constitucional y legalmente’, claro se 

advierte que de ninguna manera resulta de recibo una lectura según 

la cual, el legislador estaría habilitado para establecer una 

destinación diferente a los recursos de la seguridad social en salud, 

por cuanto ello contravendría el inciso cuarto del artículo 48 de la 

Carta Política. Esta comprensión del artículo 25 no se armonizaría con 
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la Constitución, como quiera que bajo ninguna circunstancia los 

recursos de salud podrán destinarse al pago de otros emolumentos 

que no se relacionen directamente con la garantía el derecho a la 

salud de las personas (…)” (subraya fuera de texto). 

 

Igualmente, este despacho se permite transcribir, por pertinente, los apartes 

de la sentencia STC3247-2019 dictada el 14/03/2019 dentro de la tutela 

con Radicación n.° 11001-02-03-000-2019-00384-00, por la Corte Suprema 

de Justicia, con ponencia del doctor Luis Armando Tolosa Villabona: 

“(…) Conforme a lo discurrido en precedencia, se concluye 

que los recursos del Sistema General de Participaciones destinados 

de manera específica para la salud no pueden ser, en principio, 

objeto de medidas cautelares; empero, se insiste, de presentarse 

las excepciones jurisprudenciales reseñadas, es preciso efectuar su 

análisis para establecer la viabilidad de cautelar tales rubros. 

 

Por tanto, corresponde estudiar cada caso en particular 

para determinar la embargabilidad de los recursos con destinación 

específica, los cuales son objeto del Sistema General de 

Participaciones. 

 

Revisada la primera excepción, concerniente a cancelar las 

obligaciones laborales del Estado, determinadas en sentencia, se 

encuentra que la misma se contempló en el artículo 21 del Decreto 

028 de 2008, empero limitándose el reconocimiento de dichas 

deudas con ingresos corrientes de libre destinación de la entidad 

territorial; no obstante, la Corte Constitucional en la sentencia C-

1154 de 2008, declaró exequible ese canon de manera 

condicionada, en el entendido de que si el pago de esas acreencias 

no podía hacerse con aquél rubro por resultar insuficiente, era 

dable acudir a los recursos con destinación específica. 

 

En lo atinente a la segunda excepción, relativa a sufragar 

las condenas impuestas frente al Estado en fallos judiciales, se 

observa que desde la expedición del Decreto 111 de 1996 -Estatuto 

Orgánico del Presupuesto-, se estableció la necesidad de adoptar 

“(…) medidas conducentes al pago de las sentencias en contra de 
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los órganos (…)” estatales; norma declarada exequible 

condicionadamente por la sentencia C-354 de 1997, donde, entre 

otras cuestiones, se dio paso a una tercera excepción, luego 

reconocida en la sentencia C-402 de 1997, permitiéndose el 

recaudo no sólo de las mencionadas providencias, sino de los 

“títulos legalmente válidos” a cargo del Estado. 

 

Para el cobro de esas dos últimas obligaciones, esa Corte, 

en ambos fallos de constitucionalidad, estableció la posibilidad de 

ejecutar a la Nación “(…) con embargo de recursos del presupuesto 

-en primer lugar los destinados al pago de sentencias o 

conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos- y sobre los 

bienes de las entidades u órganos respectivos (…)”1. 

 

Ahora, no hay duda de la viabilidad de cubrir las 

acreencias reseñadas con dineros provenientes del Sistema 

General de Participaciones, esto es, con destinación específica.  

 

Ciertamente, para las deudas laborales ello fue 

determinado expresamente por la Corte Constitucional en la 

anotada sentencia C-1154 de 2008, posibilidad igualmente 

avalada para atender las obligaciones derivadas de fallos 

judiciales y títulos; empero, únicamente, cuando aquéllos tienen 

“(…) como fuente alguna de las actividades a las cuales estaban 

destinados dichos recursos (educación, salud, agua potable y 

saneamiento básico) (…)”2, lo cual significa que esas acreencias 

deben estar relacionadas con la prestación de alguno de esos 

servicios, porque de lo contrario, no podrían usarse los dineros 

dirigidos a tales actividades para sufragarlas. 

 

En la sentencia C-793 de 2002, respecto de la temática 

descrita, se explicitó: 

 

                                                           
1 Corte Constitucional. Sentencia C-354 de 1997 
2 Corte Constitucional. Sentencia C-793 de 2002; criterio reiterado en sentencia C-543 de 2013 
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“(…) [C]omo ya lo ha resaltado la jurisprudencia de esta 

Corporación, particularmente en los alcances del principio de 

inembargabilidad dados a partir de la sentencia C-354 de 1997, 

los cuales fueron reiterados en la sentencia C-402 del mismo año, 

la embargabilidad de las rentas y recursos presupuestales 

provenientes de las participaciones es procedente cuando se trata 

de sentencias que han condenado a entidades territoriales y 

cuando hayan transcurrido más de dieciocho (18) meses contados 

a partir de la ejecutoria de la providencia (artículo 177 del C.C.A.). 

Lo propio puede decirse de actos administrativos que reconozcan 

una obligación de la respectiva entidad y que presten mérito 

ejecutivo, siempre que haya transcurrido el lapso indicado. En la 

excepción quedan incluidas las obligaciones contraídas por la 

entidad territorial en materia laboral, tal como se ha señalado, de 

manera uniforme, desde la sentencia C-546 de 1992 (…)”. 

 

 “Ahora bien, considera la Corte que las excepciones al principio de 

inembargabilidad de los recursos a que alude el artículo 18 de la 

Ley 715 sólo proceden frente a obligaciones que tengan como fuente 

las actividades señaladas en el artículo 15 de la Ley 715. El 

legislador ha dispuesto, en ejercicio de su libertad de configuración 

en materia económica, que los recursos del Sistema General de 

Participaciones para el sector educación se apliquen sólo a tales 

actividades. Por lo tanto, el pago de obligaciones provenientes de 

otros servicios, sectores o actividades a cargo de las entidades 

territoriales no podrá efectuarse con cargo a los recursos del sector 

educación. De lo contrario se afectaría indebidamente la 

configuración constitucional del derecho a las participaciones 

establecido en el artículo 287 numeral 4 y regulado por los artículos 

356 y 357 de la Carta, que privilegian al servicio de salud y los 

servicios de educación preescolar, primaria, secundaria y media, 

sobre otros servicios y funciones a cargo del Estado (…)”. 

 

“(…) De acuerdo con las precedentes consideraciones, se declarará 

la exequibilidad del aparte demandado del artículo 18 de la Ley 

7153, bajo el entendido que los créditos a cargo de las entidades 

                                                           
3 “Artículo 18. Administración de los recursos. Los departamentos, los distritos y los municipios 

certificados administrarán los recursos del Sistema General de Participaciones en cuentas especiales e 
independientes de los demás ingresos de las entidades territoriales. Estos dineros no harán unidad de 
caja con las demás rentas y recursos de la entidad territorial. Estos recursos, del sector educativo, no 
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territoriales por actividades propias del sector educación (L. 715, 

art. 15), bien sea que consten en sentencias o en otros títulos 

legalmente válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento 

que señale la ley y que transcurrido el término para que ellos sean 

exigibles, es posible adelantar ejecución, con embargo de recursos 

del presupuesto –en primer lugar los destinados al pago de 

sentencias o conciliaciones, cuando se trate de esta clase de títulos, 

y, si ellos no fueren suficientes, sobre los recursos de la 

participación para educación del Sistema General de 

Participaciones- (…)” (subraya fuera de texto). 

 

Las consideraciones transcritas hacen referencia a los 

dineros destinados a educación; no obstante, la Corte 

Constitucional extendió el criterio comentado a los demás sectores, 

tal como se extrae de la sentencia C-566 de 2003, donde expuso: 

 

“(…) Cabe hacer énfasis en que dicho criterio -fijado en la sentencia 

C-793 de 2002 solamente respecto de los recursos para educación 

del sistema general de participaciones- debe extenderse en el 

presente caso a los demás recursos de dicho sistema, con la única 

salvedad (…) de los recursos que pueden destinar libremente los 

municipios de las categorías 4, 5 y 6 cuando estos no se destinen 

a financiar la infraestructura en agua potable y saneamiento básico 

(…)”. 

 

“En este sentido, de la misma manera que en el caso de la 

participación en educación, ha de entenderse que las excepciones 

al principio de inembargabilidad que pueden predicarse, en 

aplicación de los criterios jurisprudenciales atrás citados, respecto 

de los recursos de las participaciones en salud y propósito general, 

solo proceden frente a obligaciones que tengan como fuente las 

actividades que la Ley 715 de 2001 fija como destino de dichas 

participaciones (…)”. 

 

“Téngase en cuenta en efecto que el artículo 91 acusado hace parte 

de las disposiciones comunes aplicables al sistema general de 

                                                           
podrán ser objeto de embargo, pignoración, titularización o cualquier otra clase de disposición financiera 
(…)” se subraya aparte demandado. 
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participaciones (título V de la Ley 715 de 2001), es decir a las 

participaciones en educación, salud y propósito general y que es en 

relación con todas ellas que los mandatos constitucionales arriba 

enunciados deben aplicarse”.  

 

“Téngase en cuenta así mismo, que contrariaría el mandato 

constitucional de destinación de las participaciones aludidas (arts. 

356 y 357 C.P.) el que pudiera entenderse que se puedan afectar 

en esas circunstancias los recursos de las participaciones para 

educación y salud, así como de propósito general que tienen fijadas 

por la Constitución y la ley precisas destinaciones (…)”. 

 

 “Así las cosas, la Corte declarará la exequibilidad de la  

expresión ‘estos recursos no pueden ser sujetos de embargo’ 

contenida en el primer inciso del artículo 91 de  Ley 715 de 

2001, en el entendido que los créditos  a cargo de las 

entidades territoriales por actividades propias de cada uno 

de los sectores a los que se destinan los recursos del sistema 

general de participaciones (educativo, salud y propósito 

general), bien sea que consten  en sentencias o en otros 

títulos legalmente válidos  que contengan una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible que emane del mismo 

título, deben ser pagados mediante el procedimiento que 

señale la ley y que transcurrido el término para que ellos 

sean exigibles, es posible adelantar  ejecución, con embargo, 

en primer lugar, de los recursos del presupuesto destinados 

al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se trate de 

esa clase de títulos, y, si ellos no fueren suficientes, de los 

recursos  de la participación respectiva, sin que puedan 

verse comprometidos los recursos de las demás 

participaciones (…)” (subrayas y negrilla fuera de texto). 

 

En consonancia con lo transcrito, no se desconoce que el principio de 

inembargabilidad de los bienes públicos es una garantía necesaria para 

salvaguardar el presupuesto del Estado, especialmente, los valores dirigidos 

a cubrir las necesidades esenciales de la población, pero también se tiene 

que hay ciertos eventos en los que la aplicación estricta de dicha regla debe 

ponderarse con otros valores constitucionales como la seguridad jurídica y 

el acceso a la administración de justicia, siendo este uno de esos casos. Por 
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lo anterior, se ratificarán tanto la medida de embargo decretada sobre la 

cuenta No. 093-668741-4 de Bancolombia, Sucursal Sahagún, Córdoba, de 

la cual es titular la E.S.E. HOSPITAL LA UNION, como la comunicada al 

Banco Agrario de Colombia S.A., y a la ADRES. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de La Unión, 

Sucre, Administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley… 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito presentada por el apoderado 

de la parte demandante; en consecuencia, quedará en la suma de TREINTA 

Y DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS ONCE 

PESOS ($32.627.711), correspondiente a capital e intereses moratorios 

liquidados hasta el 24 de septiembre del año en curso. 

 

SEGUNDO: Fíjese como agencias en derecho la suma de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

PESOS ($2.283.939), equivalente al 7% del valor total del crédito liquidado, 

por tratarse de un proceso de mínima cuantía, acorde con lo dispuesto en 

el Acuerdo 10554 de 2016 del CSJ. 

 

TERCERO: RATIFICAR las medidas de embargo comunicadas a la ADRES 

mediante oficio No. 188 del 15/09/2020, a Bancolombia por oficio No. 179 

del 15/09/2020, y al Banco Agrario de Colombia S.A. en oficio No. 183 del 

15709/2020, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído, aclarándole a Bancolombia y al Banco Agrario que deben afectar 

en la proporción indicada la cuenta que la enjuiciada tenga en esa entidad 

financiera, donde maneje recursos destinados al pago de servicio preventivo 

y correctivo de equipos biomédicos. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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